
Repartición LSEREMI VIVIENDA REGIÓN DE MAGALLANES

RENDICIÓN DE CUENTAS

Nombre Completo

RUT

Rendición de cuentas correspondí

De

Con Cargo a la Resolución N°

de la Secretaria Regional Mlnlster

Cheque(s) ND (s)

MAURICIO GUAQUIN BARCENAS
I I KOI ,

9377751 14 iFunclonarlo

jnte a los gastos efectuados en el mes de MAYO

2011

116 del 20 de ABRIL de Í20I1

al y cuya imputación es 2212002 GASTOS MENORES (PROGRAMA BARRIOS)

9006852 Fecha(s) 26-04-2011

Anterior Giro'N"

GlrO'N0

' Giro IIP •

$

*- í-.

?

,1

. «I

Total $ |

El Mes ABRIL Giro ND ID 160776 ] S

Giro N° 1 ] $

Giro N° 1 1 S

1

250.000

,
,

Total $

250.000

250.000

Valor por el cual se rinde la Cuenta

Saldo en mi poder para el mes siguiente

3.7S4

151.246

Numero Fecha Materia Valor

bol. Hon. N°97168 Pilar Gómez Traver

bol. Hon. N°97520 Pilar Gómez Traver

boleto n°426306-426307, Buses Fernández

boleto n°ll-024941Q Transvlp

boleta n°14649 Maranguníc Hnos.

boleta n°348D6 Maranqunlc Hnos.

boleto n°436615-4366l6 Buses Fernández

boleta n°16233 Maranounlc Hnos. ,

boleta n°28B72iB Cosme Nocera U_da. |

boleta n°39687 Marangunlc Hnos. Leda.

boleta n°39686 Maranaunlc Hnos. Uda.

26-01-2011

04-02-2011

24-03-2011

05-04-2011

1S-04-20H

15-04-2011

25-04-2011

10-05-2011

13-05-2011

26-OS-2011

26-05-2011

copla de InscrlrJClón y gravámenes

copla de Inscripción y gravámenes

pasajes natales, cf. Res.ex. 06? 23-03-11, Sr.
Hernán Ló_gez

traslado de aeropuerto a hotel, cf. Res. ex. 067
23-03-11 Sr. Hernán López

Materiales de oficina

papel volantín v de arroz

pasajes natales, cf. Res.ex. 117 20-04- U, Sr,
Hernán López

materiales de oficina

materiales de oficina

roller pllot

materiales de oficina

A la vuelta

13.000

13.000

7.000

S.50Q

3.312

980

7.000

9.290

3.420

28.080

i Fecha

IMPORTANTE: Cuando la rendición de cuentas comprende diversos decretos destinados a t
cuaderno de la documentación se dividirá en tantos capítulos o legajos como Decretos hay
que correspondan a cada gira, encabezando estas subdivisiones con el presente-formulario

e,reos ítems en un mismo Decreto, el
tííré dentro de cada legajo los comprobantes



Fecha- • Materia Valor

Déla. vuelta

TOTAL GENERAL

Techa'

en e[ ;DIarlo oficial N° 25,886, deA. Del Reglamento para el Examén y Juzgamiento dé .las cuentas (Ley NQ 1Q;336 de i;95Z,
10 de Jul io de 1.964) " ; ' " ' '','•• "-'•• ' . . . .
ARTICULO 86°, • Las oficinas o personas que deban rendir cuentas ala^Contrálorfay que no tengan establecido un modo especial de rendirlas, lo harán por
meses vencidos.
ARTICULO 87°.- Los funcionarlos a quienes se autorice para girar contra I as' Tesorerías rendirán cuenta a la Contraloría General, -mensual mente, de los fondos
girados en globo. Esta rendición se hará dentro de los cinco primeros días del mes siguiente al que corresponden los giros.

ARTICULO 90°.- Todos ios documentos que constituyan la rendición de cuentas del cuentadante, se agruparán por autorizaciones que se detallarán en un
estado que contenga, en columnas, los siguientes datos;

a) Número del decreto y su imputación;
b) Objeto de la autorización;
c) Monto de la autorización; . . .
d) Número de] giro global y origen de su emisión; -
e) Documentos con que se rinde cuenta, y
f) Saldo por giros en pofler del cuentadante, debiendo éste dar por escrito y en el mismo formularlo, las razones por las que se retiene

las razones por las que se retiene dinero en su poder.
B. Adquisiciones de Artículos Inventariares
Con el fin de facilitar el control y revisión de-los inventarlos,, (os funclonariosj.que 'rindan cuenta deberán -Incluir en cada rendjc'ión,.úna hoja de Inventarlo en
que se Indiquen todas las adquisiciones de especies no funglbles y su destino, excluyendo los repuestos de maqulr¡a>¡ás-p;véhj,cylos' rnotórlzados. Estos
Inventarios deben corresponderá las adquisiciones1 por las cuales se rlpda'cuentat El no envío de ellos o su presentación"- 1 ncqrnp. jefa darla motivo ala
formulación de observaciones o reparos. '. .

Se usará para estos efectos, el formularlo hojas de Inventarlo , Art 2600 de la nomenclatura de Aprovisionamiento, impreso y. diseñado de acuerdo'al Oficio
N° 578SO, de 1964, (Je esta Contralona General, documento que se encuentra'a. disposición de los Servicios Públlcos-y funcionarios que deban rendir cuenta a
este Organismo Contralor, en el stock que mantiene la referida Dirección,..-


